
ANEXO LII 

 

 

 

PROCESO DE GESTION PARA APOYOS DIRECTOS DEL COMPONENTE DE 

ATENCION A DESASTRES NATURALES EN EL SECTOR AGROPECUARIO Y 

PESQUERO 

 

i. Solicitud de Corroboración de la Ocurrencia de un Desastre Natural. 

Cuando una Entidad Federativa se encuentre en Desastre Natural deberá, por conducto del Titular de la 

SDA, el C. Gobernador de la Entidad Federativa o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, solicitar a la 

autoridad competente que corrobore la ocurrencia del desastre natural perturbador para la actividad agrícola, 

pecuaria, acuícola y pesquera en un plazo no mayor a 7 días hábiles contados a partir de la terminación del 

desastre natural. 

Las autoridades competentes para corroborar la ocurrencia de un Desastre Natural Perturbador en una 

fecha y lugar determinado, serán la CONAGUA, para el caso de los fenómenos hidrometeorológicos y el 

ENAPRED para el caso de los fenómenos geológicos, así como toda aquella autoridad competente que 

coadyuve en la corroboración de un Fenómeno Natural Perturbador. 

Para la emisión del Dictamen Técnico, la CONAGUA, así como toda aquella autoridad competente que 

coadyuve en la corroboración de un Desastre Natural Perturbador, podrán utilizar para la corroboración de 

desastres naturales, toda la información disponible a su alcance tal como datos generados en la red nacional 

de observación y medición hidrológica, sinóptica, climatológica, meteorológica automática, de radio sondeo, 

satelital, de radares meteorológicos y otros productos como herramientas estadísticas, información y todo el 

tipo de mapas de diagnóstico de la situación sinóptica del periodo y región de análisis; además de las 

tecnologías de vanguardia como son los datos de imágenes digitales georeferenciadas, que en interacción 

con otros datos, información y herramientas, permiten contar con mejores elementos para evaluar la 

ocurrencia y cobertura del desastre natural. 

Para el caso de fenómenos geológicos el CENAPRED deberá emitir un Dictamen Técnico de ocurrencia 

del fenómeno perturbador. 

Las autoridades competentes deberán emitir sus dictámenes técnicos en un plazo no mayor a 15 días 

hábiles posteriores a la solicitud de la Entidad Federativa. 

ii. Presentación del Acta de Diagnóstico de Daños. 

Para aquellos municipios en los que se corrobore la ocurrencia del desastre natural, en la Entidad 

Federativa, por conducto de su Titular de la SDA, deberá presentar un Acta de Diagnóstico de Daños donde 

se describan las afectaciones que justifiquen el apoyo del componente, los recursos requeridos para su 

atención conforme lo establecido en los componentes y montos de apoyo vigentes y la programación del 

ejercicio de los recursos, asimismo, se deberá incorporar al Acta de Diagnóstico de Daños el padrón de 

productores afectados que cumplan con los criterios de elegibilidad del componente. 

El Acta de Diagnóstico de Daños deberá presentarse y remitir a la Unidad Responsable en un plazo 

máximo de 12 días naturales contados a partir del lunes posterior a la emisión del Dictamen de Corroboración 

de la Ocurrencia de un Desastre Natural de autoridad competente, pudiéndose otorgar, previa solicitud de la 

Entidad Federativa, dos prórrogas adicionales a dicho plazo: 

 La primera por 7 días naturales, para cualquier tipo de desastre natural. 

 En el caso de desastres naturales para los cuales se puede requerir de un plazo mayor de tiempo 

para identificar el daño en los cultivos, se podrá otorgar una segunda prórroga de hasta 30 días 

naturales adicionales a la primer prórroga solicitada, siempre y cuando no exceda del día 15 de 

noviembre del año en el cual ocurrió el desastre natural. 



La integración del padrón de productores afectados elegibles deberá realizarse exclusivamente en los 

formatos de este componente, según Anexo XXIII. La información que no se entregue conforme a dichos 

formatos, se considerará como no presentada. 

iii. Solicitud de Recursos a la Secretaría y Publicación de Declaratoria por Desastre Natural. 

Con base en el Dictamen de Corroboración de la Ocurrencia de un Desastre Natural emitido por alguna de 

las autoridades competentes y el Acta de Diagnóstico de Daños presentada por el Titular de la SDA, el C. 

Gobernador de la Entidad Federativa o el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, solicitará al Titular de la 

Secretaría emitir la Declaratoria por Desastre Natural en virtud a los daños ocasionados al sector 

agropecuario, acuícola y pesquero por el fenómeno meteorológico, así como los recursos del componente, 

manifestando su acuerdo y conformidad con las fórmulas de coparticipación de recursos establecidas en la 

normatividad. Esta solicitud deberá realizarse a más tardar al día hábil siguiente de la presentación del Acta 

de Diagnóstico de Daños. 

iv. Dictamen de la Comisión Dictaminadora del Componente. 

La Comisión Dictaminadora del componente, en atención a la solicitud del Titular de la SDA, del C. 

Gobernador de la Entidad Federativa o del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, analizará el Acta de 

Diagnóstico de Daños y el padrón de productores afectados; emitiendo su dictamen en un plazo máximo de 

15 días naturales contados a partir del lunes siguiente a que se hubiese presentado el Acta de Diagnóstico de 

Daños, siempre y cuando exista solicitud de recursos al componente. El dictamen emitido se dará a conocer a 

la Entidad Federativa a más tardar el día hábil siguiente de su emisión. El dictamen emitido por la Comisión 

Dictaminadora no exime en ningún caso a la Entidad Federativa solicitante, en su carácter de Instancia 

Ejecutora, de verificar la elegibilidad de los productores que pudieran resultar beneficiarios de los apoyos, 

previa entrega de los mismos. 

v. Publicación de la Declaratoria de Desastre Natural. 

En base a la solicitud de Recursos y de Publicación de Declaratoria por Desastre Natural, la Secretaría 

publicará en DOF la Declaratoria de Desastre Natural respectiva en un plazo máximo de 15 días naturales 

posteriores a la suscripción del Anexo Técnico. 

vi. Radicación de recursos federales: 

Para proceder a la radicación de los Recursos Federales será requisito indispensable que la Entidad 

Federativa notifique a la Unidad Responsable del componente los datos completos de la cuenta bancaria 

(Nombre del Banco, Número de Cuenta, CLABE y Registro relativo en el Catálogo General de Beneficiarios y 

Cuentas Bancarias del Sistema Integral de Administración Financiera Federal, SIAFF) donde se depositarán 

los recursos, misma que deberá ser para uso exclusivo del componente; asimismo, deberá remitir el recibo 

oficial fiscal en original por la cantidad de recursos federales a ser depositados. Lo anterior deberá realizarse 

en un plazo máximo de 7 días hábiles posteriores a la firma del Anexo Técnico. 

La cuenta bancaria donde se radiquen y/u operen los recursos federales del componente deberá ser de 

tipo productiva; por lo que al final del ejercicio deberán reintegrarse a la TESOFE los recursos no ejercidos y 

enterar los productos financieros que hubiese generado. 

vii. Anticipo de recursos federales. 

El Gobernador de la Entidad Federativa o Jefe de Gobierno del Distrito Federal podrá solicitar un anticipo 

de recursos federales de hasta el 30% de la aportación federal para iniciar la atención de los daños, una vez 

emitido el Dictamen Técnico por la autoridad competente, en base en la superficie elegible de los municipios 

dictaminados por la autoridad competente, considerando la mejor información disponible. 

En este caso, será necesario que se cuente con el Dictamen de la Comisión Dictaminadora y haber 

suscrito el instrumento jurídico para proceder a la radicación del recurso federal a la Entidad Federativa; el 



ejercicio de este anticipo no estará condicionado, a la aportación del recurso correspondiente a la Entidad 

Federativa. 

El restante 70% de los recursos federales estará condicionado al dictamen de la Comisión Dictaminadora 

y a la firma del Anexo Técnico, donde se establecerá la aportación correspondiente a la Entidad Federativa, 

conforme a los apartados de montos de apoyo, componentes de apoyo y operación del componente de las 

presentes Reglas de Operación. 

viii. Instalación de la Comisión de Evaluación y Seguimiento Estatal (CES) del componente. 

Con la finalidad de llevar un adecuado seguimiento y control del ejercicio de los recursos, conforme a los 

instrumentos jurídicos convenidos y lo que establecen las presentes reglas, deberá integrarse y sesionar una 

CES al día siguiente a la radicación de los recursos federales a la Entidad Federativa, y posteriormente 

sesionar al menos a la terminación del ejercicio de los recursos. 

La CES estará integrada por el titular de la SDA, quien la presidirá, el Delegado de la Secretaría, como 

secretario de la misma y un representante del Organo Estatal de Control. 

La Entidad Federativa a través de la SDA, será responsable de ejercer los recursos del componente, 

conforme a las acciones aprobadas por la Comisión Dictaminadora y en su caso las que determine la propia 

CES, de acuerdo a lo siguiente: 

En los términos de estas Reglas de Operación, se obliga a realizar su aportación e iniciar el pago de los 

apoyos a más tardar a los 20 días hábiles posteriores a que se efectúe la radicación de los recursos federales; 

de lo contrario deberán reintegrarse a la TESOFE los recursos federales radicados a la Entidad, así como 

enterar los productos financieros que se hubiesen generado; 

El calendario de ejercicio de recursos y, en su caso, el Plan de Rehabilitación y/o Prevención no deberán 

exceder 2 meses calendario; al término de dicho plazo deberá llevarse a cabo el cierre de ejercicio del 

componente. 

Los recursos no ejercidos en dicho plazo deberán reintegrarse a la TESOFE, así como enterar los 

productos financieros que se hubiesen generado. 



 


